RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001334, Ent. N° 1100/14)
VISTO: la nota de fecha 21.02.14, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica para el despliegue de la red de FTTH en Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1815/13 de fecha 09/10/13, el Directorio dispuso adjudicar a las empresas COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL SRL (CEI), 3 W SA, SACEEM y EBITAL SA, el 100% del uso de opción y ampliación de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica para el despliegue de la red de FTTH en Montevideo, incluyendo el proyecto, las pruebas previas, las de aceptación, la entrega de la documentación requerida y las ampliaciones por pendientes que se necesiten en diferentes Centrales;
2) que el Tribunal en Sesión de fecha 20.11.13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió el gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente; 

3) que en esta oportunidad se remite Resolución       Nº 2305/13 de fecha 12.12.13, por la que el Directorio de ANTEL, reitera el gasto emergente de la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 1815/13, de fecha 09.10.13, el que asciende a $ 1.440.000.000, en mérito a la necesidad de contar con empresas que brinden los servicios de instalación para dar continuidad a las obras;
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.11.13;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; 
4) Devolver las actuaciones.
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